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G.O. 18236 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 64 

(De 9 de Diciembre de 1976) 

 

‘’Por la cual se reforma y adiciona el Artículo Noveno de la Ley Octava de 1925’’ 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

Artículo Primero. El inciso final del artículo noveno de la Ley Octava de 1925 

reformado por la Ley 49 de 8 de agosto de 1975 quedará así: 

‘’El pago por derecho de abanderamiento a que se refiere el párrafo 1o. de 

este artículo ser hará conforme a la siguiente tarifa  

Por las primeras 100,000 toneladas a razón de B/.1, 00 por tonelada, con 

un mínimo de B/250,00. 

Por el tonelaje que exceda las 100,000 toneladas y hasta 500,000 

toneladas a razón de B/.0.50 por tonelada; 

Por el tonelaje que exceda de 500,000 toneladas a razón de B/.0.29 por 

toneladas’’. 

 

Artículo Segundo. Adicionase al artículo noveno de la Ley Octava de 1925 el 

siguiente inciso: 

‘’Cuando se registren simultáneamente varias naves de un mismo dueño, 

o de varias sociedades pertenecientes a un mismo grupo financiero, el impuesto 

de registro se pagará sobre el tonelaje del total de las naves así registradas, con 

base en la tarifa decreciente establecida en este artículo’’. 

 

Artículo Tercero. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación  

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

Dada en la ciudad Panamá a los 9 días del mes de diciembre de mil novecientos 

setenta seis. 

 

DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

GERARDO GONZALEZ V. 

Vicepresidente de la República 

 

FERNANDO GONZALEZ 

Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos 
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